
Año 1912.—Número 229 Lunes 1 de Octubre Página 891

DE I A PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTEJOTGÍAL

PIOBXGIA DEL COfiSSIO DE SIEÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(<Í« D* gOi S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA? RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, DZ B0,atriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
íemás personas de la Augusta Real 
familia. •

(G-aceln del 6 de Odubre de Iffl^.}

Núm. 2.541.

Cirilo civil de la provincia
ClRCüLAB NÚM. 321.

Fomento.—Minas.

En el expediente que se tra
mita en este Gobierno civil sobre 
concesión de dieciseis pertenen
cias de la mina de cloruro de .so
dio, denominada «Teresa», sita 
CQ Medina del Campo, con fecha 
deayer se dictó la providencia 
siguiente:

«Presentado dentro del plazo 
•’eglainencario ei papel de pagos 
el Estado por derecho de Título y 
dieciseis pertenencias correspon- 
dÍ9xntes al registro de la mina de 
cloruro de sodio, denominada 
^’Teresa», sita en término muni
cipal de Medina del Campo, cuyo 
expediente tiene el número 60 de 
Registro, y cumpliendo lo preve
llido en el artículo 55 del Regia- 
®iento de 16 de Junio de 1905, 

aprueba este expediente y se 
®anda expedir el título de pro
piedad, lo que se hará una vez 
“fine esta providencia, que será 
^letificada al interesado y publi- 
®^da en el «Boletín oficial» de 
®®ía provincia.»

Lo que gg publica en este «Bo- 
cíiu oficial» á fin de que los que 

consideren perjudicados pre- 
®®“tôa recurso ante este Gobier

no en el improrrogable plazo de 
treinta días.

Valladolid 4 de Octubre de 
1912.

£/ Gobernador,

Wíwl luh ? i«i-
NuM. 2.542.

Meriii) Civil de la, ' j.
ClKCULAB NÚM. 322.

Fomento.—Minas.
Eú el expediente que se tra

mita en este Gobierno civil sobre 
concesión do dieciseis pertenen
cias de la mina de cloruro de so
dio denominada «Acelerada», si
ta en Medina del Campo, con fe
cha de ayer se dictó la .providen
cia siguiente:

«Presentado dentro del plazo 
reglamentario el papel de pagos 
al Estado por derechos de Título 
y pertenencias, correspondiente 
al registro de la mina de dieciseis 
pertenencias de mineral de clo
ruro de sodio, titulada «Acelera
da», cuyo expediente tiene el 
número 61, sita en término mu
nicipal de Medina del Campo, se 
aprueba este expedienta y cum
pliendo lo prevenido en el arUcu- 
1o 55 dei Rag'ameuto de 16 de 
Junio de 1905, en virtud del cual 
se manda también expedir el tí
tulo de propiedad, lo que se hará 
una vez firme esta providencia 
que será notificada al interesado 
y publicada en ei «Boletín ofi
cial» de esta provincia.»

Lo que se publica ea este «Bo
letín oficial» á fin de que los que 
se consideren perjudicados pre
senten recurso ante este Gobier
no en el improrrogable plazo de 
treinta días.

Valladolid 4 de Octubre de 
1912. •

£/ Gobernador, 

lanati ^aij j f«j.

OIMBtSMtmil,
luaiKoi DBí corajo sí «nimC

EXPOSICION.

SEÑOR: Al perderse la Sobe
ranía de España en las islas de 
Cuba y Puerto Rico quedaban en 
nuestros establecimientos peni
tenciarios algunos reclusos que 
extinguían penas impuestas por 
las Audiencias de aquellos terri
torios, Por Reales decretos que 
V. M. se dignó firmar en los años 
de 1909 y 1910, fueron indulta
dos en su mayoría los que se ha
llaban en ese caso, quedando ya 
un escaso número de ellos, tanto 
de la jurisdicción civil como de 
la militar, á los cuales por equi
dad parece conveniente extender 
el mismo beneficio, á lo cual se 
halla siempre dispuesto el ánimo 
generoso de V. M., que conside
rará seguramente, como las con
sidera el Gobierno, muy propi
cias las circunstancias actuales 
para la concesión de dicha gracia.

Madrid 3 de Octubre de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Jo
sé Canaiejas.

REAL DECRETO.

Usando de la facultad que Me 
otorga el artículo 54 de la Cons
titución de la Monarquía, de 
acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se conmuta por 

extrañamiento el resto de la pena 
impuesta por Tribunales españo
les de las islas de Cuba y Puerto 
Rico á los reos que habiendo per
dido la nacionalidad española se 
encuentren extinguiendo conde 
na en establecimíento.s penales 
de nuestro territorio.

Art 2.® Se conmuta por con
finamiento el resto de la pena 
impuesta por los mismos Tribu
nales à los reos que continuando 
siendo españoles cumplen la con
dena en los citados establecimien
tos penales.

Art. 3.“ Las Audiencias en 

cuya demarcación radiquen les 
establecimientos en que se en
cuentren extinguiendo la pena 
los reos á quienes comprende este 
Decreto, serán las encargadas de 
su aplicación, y remitirán con la 
brevedad posible al Ministerio de 
Gracia y Justicia relación nomi
nal de los individuos.

Art. 4.“ Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se resolverán 
sin ulterior recurso las dudas y 
reclamaciones que originare la 
ejecución de este Decreto.

Art. 5.“ Quedará sin efecto, la 
gracia concedida por este Decre
to si reincidiesen los indultados.

Dado en Palacio á tres de Oc
tubre de mil novecientos doce.— 
ALFONSO:—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Ca^ 
nahjas.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al 
artículo 32 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que se reú
nan las Cortes el día 44 del pre
sento mes de Octubre, para con
tinuar las sesiones suspendidas 
por Mi decreto de 4 de Julio úl
timo.

Dado en Palacio á tres de Octu
bre de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Cana
lejas.

{daetta del 4 de Ootubre de 191S.}

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, según lo prevenido en 
el artículo 2.® de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, para .la Protec
ción á la producción nacional,

Vengo en disponer se publique 
en la Graceia de AJadrid y Boleti
nes Oficiases de las provincias las 
adjuntas listas de variantes que 
los Ministerios proponen en la re
lación de artículos ó productos 
prescrita por la ley aludida.

Dado en Palacio á treinta dé 
Sepliembre de mil novecientos 
doce.—ALFONSO.— El Presiden
te del Consejo d« Ministros, José 
Canalejas.
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LISTA DE VARIANTES PROPUESTAS POR LOS MINISTERIOS «
Á LA VIGENTE RELACION DE ARTÍCULOS Ó PRODUCTOS PARA CUYA ADQUISICION 1 MáqUÍ USS para trabajar 
SE CONSIDERA NECESARIA LA CONCURRENCIA EXTRANJERA EN LOS DISTINTOS j metales de gran preci- 

SERvicios DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. i gioa y rendimiento por
1 ^1 empleo de aceros rá
¡ pidos, como prensas,tor-^ 

nos, cepilladoras, tala
dradoras, roscadoras, 
forjadoras, sierras y re
machadoras-

MINISTERIO DE ESTADO

Manifiesta que no tiene que proponer variante alguna.

MINISTERIO DE GRACIA A* JUSTICIA

UaniSssla que no estima necesaria modifloieioa alguna.

MINISTERIO DE LA QUERRA

■Productos naturales.

1 Por admitirse 1 acó ocurrencia extranje- , 
Betún de asfalto natu-j ra, según se especifica en el artículo 1.® 

ral . . . . . . . .¡apartado A, delà Real orden de 29 de Di- _ 
f ciembre de 1910. i 
i Por ídim id. id. artículo 2.'’ apartado C. ■

su eficacia y utilidad y desconocer- 
dedicadosAvenariosCarbolineuiu

Carbón mineral.
Madera. .
Gasolina ... .
Lubrificantes. .

j ge en España establecimientos 
|á su fabricación;

Segundo motivo del artículo 
Ley de 14 de Febrero de 1907.

2.°—Productos metalúrgicos.

l.” de la

1." de la
Viguetas de hierro I. . .1
Hierros especiales VL.. .1 Segundo motivo del articulo
Idem redondos y cua- ^^ ^^ ^^ ^^ Febrero de 1907.

dradcs..
Aceros.

Por admitirse la concurrencia extran- 
Herramientas de carpin-^ jera, según especifica el artículo 3 ” de la 

tería. . . . - - -j j^Q^Î orden de 29 de Diciembre de 1910.

3 °—Máquinas motoras, operadoras y aparatos en general.

Maquinaria en general. . Tercer motivo del artículo 1.” de la Ley 
de 14 de Febrero de 1907.

Para no repetir el extenso informe emi
tido por el Centro Electrotécnico y de Co
municaciones en 8 de Agosto de 1911, nos 
limitamos ahora á consignar que mante
nemos todos sus puntos de vista y á que 
de entonces acá no ha cambiado la fabri
cación automóvil en España, y, por lo 
tanto, que la Fábrica Hispano Suiza, de 
Barcelona, no puede considerarse como 
productor nacional para los efectos á que 
se refiere la Ley de 14 de Febrero de 1907. 
Esta circunstancia ha podido comprobarse 
posteriormente por la visita girada por 
uno de los Oficiales de este Centro á la 
mencionada Fábrica en el mes de Mayo 

i 
1

1

Automóviles rápidos des
tinados al Ejército.. .

último,en la cual quedó de manifiesto que ¡ 
j unas series de coches son construidos en j 
q la casa Hispano-Suiza de París y otros en

la de Barcelona, diferenciándosa única- ¡ 
mente unos de otros en el número estam
pado en el bastidor. Además, dado el in g 
cremento cada vez mayor y los buenos re- j 
sollados que se obtienen con los motores J 
sin válvulas, parece natural que estos nue* 1 
vos modelos de automóviles sean emplea- | 
dos en los diferentes servicios del Ejérci 
to, y, por lo tanto, espera dicho Centro 

; que la .lenta mixta encargada de redactar 
las exenciones para 1912autoftce la adqui- 
sieion de los carruajes .de este sistema que | 
se consideren necesarios,conevidente ven- « 
laja del servicio y de loa interesas dal Es- | 
lado. 8

Aunque la relación autoriza á surlirsa 
en la industria extranjera de «Maquinaria. 
herramiuQlas, lo imprecisa de esta deoo- 
minaciou ha movido á este Ministerio á 
solicitar la inclusion expresada, incluyen
do en los tres grupos de máquinas para el 
trabajo die metales, maderas y cueros, má. 
quinas da tipos modemoá de gran rendi
miento y que por sus especiales condieio* 
nes de producción no puede suministrar la
industria nacional.

Máquinas de grandes di 
mensiones para trabajar' 
maderas como sierrasde 
cuadro, disco,y cintas, 
cepilladoras, pesas, tala
dradoras y máquinas de 
enlazar y curvar ma
deras............... .....

En efecto, los condiciones generalesá 
qua han de satisfacer estas máquinas han 
de ser: las de fresar, ser verticales y hori
zontales y de éstas como aquéllas median
te el acoplamiento de los suplementos 
apropiados, permitir el lübrar ranuras he
licoidales que consientan á la máquina 
construir sus herramientas, así corno el 
empleo, de aceros rápidos que aligeren el 
tiempo invertido en la fabricación de los 
distintos productos.

Iguales condiciones de rapidez en la fa 
bricacion y facilitar el trabajo sobre piezas 
curvas, especializan los tipos de las ce
pilladoras, así como el retroceso rápido del 
útil; la de taladrar, cóu porta-útiles rápi
dos de colocar en ellos las herramientas, 
con mesas de amplitud y con movimiento 
en todas direcciones que permitan colocar 
con gran facilidad las pieza?. Las máqui- 

i nas de forjar, siendo poco numerosas las 
J casas que las fabrican, especializan los 

: tipos que pudieran adquirirse.
| Los tornos para roscar con engranaje 
i en forma constante y qué por el movi

miento en un sencilla palanca permitan 
' el páso'de un filete á otros sin necesidad 

de cálculos.ni buscar rueda de un númen 

Máquinas para trabajar
cueros de rebajar 
igualar, de cortar, 
estampar y de coser.

determinado de dientes y el empleo 01 
ellas de los aceros rápidos, ospeoializaa un 
tipo á las casas que dos construyen en fi
tas condiciones.

Entre las máquinas de trabajar 'tnadó* 
ras, las dimensiones de las piezas qu9 6s 
preciso cortar y labrar en las mismas, h 
dureza de las maderas que es preciso eW’ 
piear, exigen, .elegirías entre, tipos de 
grandes dimensiones en unos casos, y de 
una robustez excepcional para que pcedan 
resistir á los efuerzos á que han de soiufl' 
terse. ,

Las enlazadoras, con una producción 
diaria tan grande como la que en tiempo 
de campaña se necesita para los empaqee® 
de cartuchería, y las máquinas tan espO' 
ciales como la de curvar, limitan la el®®' 

1 cion á las que puedan reunir estas coodi- 
! ciones.

Las máquinas para cueros constituyen 
una especialidad á las que se dedican fflUj 
pocas casas extranjeras. ,

Estas éspecialísimas condiciones 80 noa* 
quinas de las que con frecuencia se sur
ten las fábricas militares, que dau á aQ®®' 
llas caracteres que tán sólo ‘concurren®® 
modelos extranjeros, muchas veces prij*' 
legiadas, fundamentan la variación r®^®' 
rida.

ó 
de’

| Hornos de crisol de peque- 
1 ña capacidad, tipo mo-

Para satisfacer necesidades de los ta^J?' 
res, con frecuencia precisados de 
pequeñas piezas, haciendo las operación^ 
rápidas y fáciles, hace falta contar^*-' 
hornos de poca capacidad, movidos úi®®’ 
nicamente, propios para distintos meíHen 

.demo para fundir me-\ capamos de ser instalados en reducido 
pació y que proporcionan un gran r®^ 
miento demasa líquida. Estas condición® ' 
tan sólo cumplidas en modeiosextrnuj*;^^'^ 

i muchos de ellos privilegiados, obUg' 
\ à solicitar la inclusion expresada, •

tales. .
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MINíSTEkIO DE HACIENDA

NINISTERIO DE LA GOBERNACION

ARTES

MINISTERIO DE FOMENTO

ai

, S

29 de Di-

e

B

) i

)S

le

)0

10.—Higiene urbana.

en

11.—Medicina y Sanidad.

todas clases. .

MINISTERIO DE MARINA

acometería.

, o 
r

Por admitirse la concurrencia extranje
ra, según se especifica en el artículo 2.“,

l S

l S

es
10' 
ic-

á

apartado B de la Real orden de 
ciembre de 1910.

El Ministerio de Fomento re
mite á la vez los siguientes infor
mes:

7.“—Material científico docente y de gabinete.

edificios.
l.° de la

12.—Varios materiales y efectos.
Para faros y scales manUmas,

1B

0'

OBSAS DE LÁ RÍA DEL GUADALQUIVIR 
Y PUERTO DE SEVILLA

Cloues de lujo. . 
Contadores de agua.

80 á

4 °—2^aterial eléctrico. ।
i Por admitirse la concurrencia extranje- j 

Aparatos telefónicos. . .! ra, según espt cifica el artículo 3,® de la 1 
f Real orden de 29 de Diciembre de 1910. 1

6.°— ¿Irmamenlo y material para usos militares
i El estar muchos talleres de las fábricas

No ha manifestado hasta la fecha la necesidad de hacer variación 
/alguna.

•nacionales exclusivamente servidos por í
1 energía eléctrica y la rapidez y perfeo- | MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS

,. . . ,1 cion dei trabajo de estos hornos, cuyo em- 
Hornos eléctricos para eij ^jg^^ ^^ j^^^^q muchas veces necesario, por 

temple recocido y tratarse de pequeñas piezas, como ocurre 
sion de meta es.. . J ^^ la cartuchería, el no existir, en fin, en 

Í la industria nacional producción de hornos 
1 de esta clase, fundamentan el recurrir al 
s extranjero para la compra citada.

Colores de todas clases, 
tinta china, gomas de 
borrar, lápices,pinceles, 
plumas de acero de to
das ciases, ehinchfes, re
glas graduadas, trans
portadores, paiiilos pa
ra moldear y demás ac
cesorios análogos para' 
dibujo, pintura y escul- 

Itura, ele. . . . . . 
Papel cuadriculado al e n 

y al m m. . . . . 
Papel sensibilizado á lá 

luz.. . . . . . . 
Idem tela y de calco. . .
Estuches de matemáticas..'

8°-Vario8 materiales y efectos para construcción de
Cemento de fraguado lento! Segundo motivo del artículo 
Losas de Marsella. . .( ley de 14 de Febrero de 1907.

^. —Material para serv eios de hig^iene y saneamiento en general, j 
Barracones de madera y; . j 

hierro.. . . . . J Tercer motivo del artículo 1." de la ley f 
Hospital en pabellones de 14 de Febrero de 1907. j 

(lesmoalabtes. . . \ 1 
Por admitirse la concurenoia extranje- 1 

P , , . . . l ra, según se especifica en el artículo 2.° 
SitnciorM de aire viow-l „tado C de la Real orden do 29 de Di- I 

o, mecánicos ó ®'^®". ¿jjemtire de 1910. Por su eficr .ia y utili- | 
'^^®'^®- • • • • • J dad y desconocerse en España establecí- j 

1 mientos dedicados á su fabricación 1

Aparatos receptores de por
celana, grés ó hierro es- 
oialtado de uso particu
lar ó. colectivos, para 
oficinas y edificios pú i 
Pilcos. 1

1 á' 
ir
is
en 
vi- 

1 fe-

J0' 
dir 

Q€3 

5011 

cá' 
.es. 
es- 
idr 
163, 

fO3, 

raú

1 PoP admitirse la concurrencia extranje -paratos urinarios de las , 00• \ ra. según se especinca en ei articulo ó. caismas materias vpara) f 
los mismos usos. "P“?‘^"/?n,n 

Bosoargadores de agua de da 1910- 
palanca, llaves, regis-j 
^fos y demás accesorios 
*^c níquel para instala-

Apar'atos ó instrumentos Dicho grupo debiera simplificarse, á fin 
toédicos-quirúrgicosde de evitar repeticiones, redactandole del 
todas clases...................modo que queda expresado al margen.

^onifiesta que no ve la necesidad de introducir variación alguna, | de aquéllos se excluye de la con-

Manifiesta que no tiene necesidad de proponer variación algana.

Manifiesta que no cree necesario introducir variación alguna.

En lo que al servicio de señales maríti
mas concierne, conviene introducir para 
prevenir perjuicios algunas ligerísimas 
variantes ó adiciones en la relación vigen
te de los articulos ó productos para cuya 
adquisición se considera necesaria la con
currencia de la industria extranjera. Estas 
adiciones, ó más bien aclaraciones, son 

' tres, indicadas en la adjunta relación, que 
es la vigente.

Aparatos y linternas para 
faros y demás señales 
marítimas....................

Lámparas especiales de di
versas clases para faros 
y sus accesorios y re
cambios........................

Capillos para lámparas de 
incandescencia,..

Cristales para linternas.
Cepillos especiales para 

faros. ..... .i
Carbón de mi-cha especial 

para lámparas eléctri
cas de faros.................

Petróleos ó iluminantes 
especiales para uso de 
faros y señales. . . .

Depósitos oscilantes de 
petróleo para los faros, 

- Boyas especiales, sono
ras y luminosas, con 
sus accesorios. .

1.* Aparatos y linternas para faros. 
Debe adicionarse y demás señales maríli- 
mas, puesto que los aparatos ópticos y lin
ternas, no sólo se adquieren para los fa
ros, sino también para las boyas y baliza^-', 
y que los aparatos sonoros para tiempo de 
niebla,, como son las sirenas y trompetas, 
funcionando por el aire comprimido ó el 
vapor y otros instrumentes acústicos con 
igual destino, no se fabrican en España.

2.^ Petróleos é iluminanies especiales 
para uso de faros y señales. Para -ensayo y 
su empleo ea el alumbrado marítimo, si 
los resultados son favorables se adquieren 
del extranjero botellas conteniendo gas 
Blau, que es un iluminante espe.cial, gas 
acetileno disuelto en acetonas en condicio
nes también especiales, y algún otro ilu
minante que no se producen en España, 
por lo que conviene agregar dicha pa
labra.’

3.® Boyas especiales, sonoras y lumi
nosas, con sus accesorios. Es también de 
interés esta adición, por comprenderse en 
ella algunas piezas especiales que se re
miten con las boyas, como son, entre otras, 
los trozos de cadena de gran resistencia 
para su sujeción y fondeo, que tampoco se 
fabrican en España. 

I
En contestación á la Raal orden 
circular de 16 de Julio de 1912, 
publicada en la G-aceta del 18 del 
mismo mes, en la que. se pide 
informe a los Ingenieros Jefes de 
los servicios sobre variantes que 
deban introducirse en la relación 
de artículos ó productos para cu
ya adquisición se considera neee- 
| saria la concurrencia de la indus- 
1 tria extranjera, debo manifestar -^

currencia de productos extranje
ros las locomotoras de un peso en 
vacío.menor de 55 toneladas.

El Ingeniero que suscriba, con 
motivo del importante material 
móvil adquirido porconcurso para 
la apertura del Canal de Alfonso 
XIII (Corta de Tablada), 12 loco
motoras de 20 toneladas en vacío 
y 196 vagones para vías de un 
metro, tuvo ocasión de estudiar 
la posibilidad de fabricar estas 
locomotorasen España,adquirien
do el profundo convencimiento 
de que ninguno de nuestros .esta
blecimientos fabriles se dedicaba 
á esta construcción especial ni es-

á V. E. queen la relación vigente taba tampoco en disposición de
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terminadas obras, como por ejem- j 
plo, en construcciones de bloques 
se emplee cal de Teil, este pro
ducto no está comprendido en la 
relación de los que pueden al 
quirirse del extranjero. Cierto es 
que hoy se producen excelentes 
cementos en el pais, pero no lle
van el tiempo sudeieute de expe 
riencia en las obras marítimas, y 
es bien sabido en las correspoa- 1 
dientes á los puertos del Medite- ) 
rr.aneo el empleo de la cal de Teil 
ofrece garantíasque, hoy por hoy, 
no puede atribuirse á otras cales 
pero principalmente el motivo 
por que esta Direcioa facultativa 
se permite llamar la atención de 
V. 8., es por la necesidad de que 
las- prescripciones de los pliegos 
de condiciones no se encuentren 
en contradicción con la relación 
de loe artículos ó productos ea 
que se considera necesaria lo con 
currencia extranjera.

Es el segundo extremo, que 
entre los productos^ nacionales' 
figura en la relación, el carbón 
para uso de la navegación de ab 
tura en los buques de combate, 
y la experiencia viene demos
trando que el empleo del carbón 
nacional en las máquinas de liro 
directo es casi inaceptab.e, por 
quó produce la deslruccion inme
diata de las placas tubulares. Así 
sucede, al menos en algunas de 
las máquinasque aquí se emplean 
de antigua construcción, y quizá 
p -r esta razón fuera conveniente 
ampliar la autoriziciou para el 
uso del carbón extranjero en esta 
clase de máquinas.

Por último, el extremo de más ' 
interés, sobre el cual me permito 
llamar la atención de V. S. por
que siendo de importancia en ge
neral para todos los puertos, la 
tiene extraordinaria para el de 
Cartagena, consiste en que en el 
párrafo de la relación correspon
diente á las máquinas motoras 
operadoras y aparatos en general, 
no están comprendidos los apara
tos especiales mecánicos para.car
ga y descarga de minerales, car
bones y mercancías á granel y 
como estos en general suelen te
ner patente y no se construyen 
en el país, es parecer de esta Di- 

1 receiou facultativa que debieran 
! figurar entre las demás máqui 
| ñas y aparatos que comprende la 
j mencionada relación de artículos 
1 ó productos en que se considera 
1 necesaria la concurrencia extran- 
1 jera entre los servicios del Estado. 
1 {G-aceta del 1.“ de Ocliíire de 1012.)

Apreciación que quedó coofir- 
mada en el concurro, parque no 
bO presentaron mas que locomo
toras de fabricación extranjera y 
quedó sancionado por el Gobierno 
aceptando las locomotoras cons
truidas en Aleiuama á pesar de 
hallarse excluidas en la relación 
do productos extranjeros que de
ben concurrir en las compras de 
esta clase de materia'.

Como quiera que á medida que 
disminuye la importancia de las 
locomotoras y su peso en vacío, 
hav necesidad de especializár más 
y más su construcción, y por otra 
parte como en las locomotoras que 
no pueden menos de emplearse 
en los ferrocarriles secundarios, 
de peso probable entre 30 y «55 
toneladas,, se han de usar meca
nismos y tipos especiales que lían 
de venir á constituir como una 
reducción de los tipos de las gran
des locomotoras que se emplean 
modernamente para la via ancha, 
será preciso que su fabricación se 
h'ga por los glandes estableci
mientos industriales que en el 
extranjero se han especializado 
en la fabricación de máquinas 
modernas, siendo cada vez más 
probable que los establecimieutos 
nacionales que se dedican á hacer 
un poco de todo, tarden mucho 
tiempo en ponerse en coiídiciones 
de especializarse en esta fabrica
ción.

Por todas estas razones estima 
el Irgeniero que suscriba que 
conviene á les intereses généra
les y del listado modiúcar la re
lación vigente de artículos ó pro
ductos para cuya adquisición se 
considera necesaria la concurren
cia de la industria extranjera, en 
el sentido de que ésta sea admiti
da para la adquisición de toda 
clase de locomotoras para ferruca- 
rriles, cualquiera que sea su peso 
en vacío y cualquiera que sea el 
ancho de la vía que deban reco- 
rrer. .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CARTAGENA

Cumplimentando lo dispuesto 
por esa Dirección Generalensuor- 
den de 16 de Julio de 1912, publi
cada en la GaceZa del 18 del mis
mo mes, tengo el honor de llamar 
la atención deV.S.sobretresextre* 
mos que pueden tener interés en 
su relación con los servicios de 
los puertos y muy especialmente 
con éste de Cartagena.

Es el primero que estando pres
crito en muchos pliegos de con- 
üiciones facultativas que en de

«immoit-
-b^O^. 2.538.

Villanueva de las Torres.

La Junta municipal de esta 
villa, en sesión celebrad.; ei di 
28 de Septiembre último, acordó 
como medio para realizar el cupo 
de COnsamos y sus recargos.en el 
próximo arlo de 1913, el reparti
miento vecinal. Lo que se hace 
público por medio dél presente 
anuncio para conocimiento de 
todos los contribuyentes de este 
término municipal. .

Villanueva da las Torres 1.° de 
Octubre de 1912.—El Alcalde, 
Filomeno Barrocal.

Núm. 2.536.

Wamba.

Acordado por oste Ayunta
miento y asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de consumos en el año 
próximo do 1913, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas 
las especies sujetas al impuesto, 
se invita por el presento á los res
pectivos gremios de esta villa, á 
fin de que conforme á lo precep
tuado en el artículo 263 del Re
glamento vigente y dentro del 
término de diez días á contar 
desde el siguiente ea el que ten
ga lugar la inserción-de! presen
to en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, puedan soíicitarlo jun
tos ó aisladamente, sirviendo de 
tipo el importe de los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
advirtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo sin solicitarlo, se en
tenderá que renuncian á ello.

Wamba á 2 de Octubre de 
1912.—El Alcalde, E miliano 
Conde. .. 

ÁMoiromLiT®^ 

^uz^ados do primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.531.

| VaLLíDOLID.-AÜDIBNCIA.

1 Don Mariano. Cuesta y Carrión, 
| Juez de primera instancia del 
1 Distrito de la Audiencia de 
| Valladolid y su partido.

| Por el presente edicto hago sa- 
| ber: Que para hacer ef-^ctivas las 
1 responsabilidades pecuniarias im- 
| puestas á Í)on Eluardo Herrero, 
| en causa que se le siguió, se anun

cia por segunda vez la venta qq 
pública subasta de la finca que à 
continuación se expresará.

Una casa sita en esta Ciudad, 
calle de Huerta perdida, hoy Dq. 
rnoéracia, número cinco, lidia 
por la derecha ó izquierda casa 
de Don Valentín Asensio y aece- ' 
sorio calle de la Noria donde tie
ne Sálida, mide una superficie de 
ciento ochenta y tres metros vein- 
titres centímetros, constada 
planta baja, entresuelo, principal 
y segundo con cubierta de tejado 
y corral con pozo de aguas claras, 
tasada en ocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el seis 
de Noviembre próximo á las diez 
y media de la mañana, previoiéa- 
dose que no so admitirán posta' 
ras que no cubran las dos teres- 
ceras partes de la tasación, coa la 
rebaja del veinticinco por ciento; 
que para tornar parte en el rema
te se consignará ahtes del actoó 
justificará haber consignado en 
e.stablecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del precio de 
tasación, y que los títulos exi8« 
tentes son las certificaciones ex
pedidas por el señor Registrador j 
de la propiedad, de cargas y díl 
títulos, .fechas seis de Julio íl 
veinticuatro de Agosto último,! 
con las que se conformarán te 1 
licitadores, sin derecho á exigir 
ningún otro, pudiendo examinar' 
los en la Secretaría. j 

Dado en Valladolid á tres da 
Octubre de mil novecientos (loci’' 
Mariano Cuesta —El Secretario, 
Licenciado, Emilio Frías.

NuM. 2.533.
CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud do 
provideneja del señor Juez do 
instrucción de esta villa y o" 
partido dictada en el día de hoy 
en cumplimiento dé carta ordao 
de la Superioridad procedente do 
causa seguida contra Hérminiodo 
Castro Diez, sobre tentativa do 
violación,- se cita á Francisco 
Ruiz, vecina que fuó de VillaO"®' 
va de los Infantes, despues do 
Vitoria y hoy de ignorado pora 
fiero, para su cómpireceneia an‘O 
la Audiencia provincial de Vaho 
fiolid eludía veintitrés del corrie" 
te y hora fie las nueve y 0^^®^** 
fie su mañana para que asista co 
mo testigo á la celebración d® 
juicio por Jurados de la men®’® 
nada causa.

Valona la Buena 3 fie Oclodf^ 
de 1912.—Si Secretario, Uif^’^^” 
Meriel. __
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